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Se"or 

santo .uom1nge1 . a. 
Dioi&mbre lO n 19 

Presi•de te de la Hon. 04 ara de l>iputat-oe, 
~iudad.- · 

ei,r Presidente: 

-e ~o recibo a Ud. de su ot1olo 

de fecha 28 de oviembre 

cual vino el proyecto da e7 obr 

,Plácene partioipe.rle que 

aDro o dicto Jroyecto en esta mis a 

r~Mitio al ?.oder Ajeoutivo pare los fines 

tu.ci onales. 

,Atenta ente le saluda, 



DIPUTADOS 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA. - . 

SECRETARIA 

Señor 
Presídente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo, R.D. 
Noviembre 28 de 1930. 

Debidamente aprobado por esta cámara, plá­

ceme remitirá ud. el proyecto de Ley sobre el EJERGIOIO 

DE LOS FAID.1IA.CEUTICOS AUTORIZADOS 

Saluda á ud. muy atentamente, 

lmo. 
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Mari 
Pres 
CA:na 
Ciudad. 
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~aato Domiago. R.». 
Diaiembre 10 de 1930.-

~eñor 
~r~sidente de la República, 
Ciudad. 

e íor .J!re, icle 1 te 1 

,robada por ambas Cdmeres, pl&Nllle r-.. 

nitir 0 'Id, .s ... a lo fines conrtituoionalee, el. 

Con sent.imi .. nto de la més d1Etingu1da 

Ud. tentanente, 



ELCO GRESO N ACJION AL 
EN NOMBRE DJE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO:• Las pers~nas que hubieren sido autorizadas 

legalmenje por el Consejo Superior Directivo del Juro-Médico de 

la República, 6 por cualquier otra Institución 6 Funcionario Pu 

blico,, quien la Ley atribuia esta facultad, para el e#eroioio 

de la Profesión de Farmacéutico, y que justifiquen haber ejerci­

do sin interrupción hasta esta fecha, con eficiencia y honesti­

dad, teniendo. instalados establecimientos de Farmacia, continua-
, , , 

ran en el ejercicio de dicha profesion por un periodo de DIEZ 

AÑOS á contar de la fecha de la promulgación de esta Ley, con to 

dos los derechos y obligaciones atribuidoles por la Ley de lama 

ter1a. 

PARR. l.i Vencido el plazo de DIEZ AÑOS estipulado por esta . 
Ley, estarán obligados para poder continuar ejerciendo la profe 

s16n á proveeese de un Diploma Universitario de FarmacJut1oo 6 

á hacerse representar por un titular, bajo cuya direeoión t,on1-

oa mantendrá abierta su Farmacia al. servicio pÚblico. 

PARR. 2 ... Q,ueda terminantemente prohibido expedir nuevas auto 

rizaciones para el ejercicio de la Farmacia en la República, { 

partir de la promulgación de la presente Ley. 

P.ARR. 3.- Esta Ley deroga toda otra en lo que sea contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en San 

to Domingo, Capital de la República Dominicana, á los veinte y 

seis dias del mes de Noviembre de mil novecientos treinta, año 

870. de la Indepemcia y 680. de la Restaurao16n. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

-
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-
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san-

y 

• año 870. 

EL PRESIDENTE : 
MIGUEL A. ROCA 
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